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FUNDAMENTOS

Por iniciativa y en concordancia con el 
Concejal  de  Viedma,  Facundo  Montecino  Odarda,  vengo  a 
presentar el presente proyecto de prospección social.

El  Reci-Kart  (kartings-reciclados)  es 
una actividad socio-cultural y deportiva, con características 
de índole recreativa y competitiva, motivo por el cual reúne a 
toda la familia, amigos, conocidos.

La iniciativa de ésta actividad nace en 
Sierra  Grande  con  el  nombre  que  lo  identifica:  “Reci_Kart 
2016”. La primera presentación tuvo lugar el día 22 de octubre 
de 2016 en Sierra Grande, luego en Valcheta; durante el año 
2017, en Sierra Grande, así como también en Playas Doradas, 
posteriormente  un  mini-campeonato  genera  la  continuidad  de 
Competencias Barriales, en algunas ocasiones se organizaron 
carreras nocturnas.

Durante  la  temporada  turística  2017-
2018,  en  Playas  Doradas,  desde  el  Ministerio  de  Turismo, 
Cultura y Deporte de la Provincia de Río Negro, se incluye 
este  innovador  espectáculo,  como  un  evento  turístico  o  de 
competencias en la Agenda “VERANO EN RÍO NEGRO CON PROPUESTAS 
PARA TODA LA FAMILIA”, desde donde se ofrece una amplia oferta 
turística, deportiva y cultural que va desde el mar hasta la 
cordillera. Esta actividad deportiva denominada “Reci-Kart” a 
través del potencial atractivo que promueve, está vinculado 
con el medio natural de destino, y el auge de las actividades 
recreativas y deportivas al aire libre.

En  el  transcurso  del  presente  año,  en 
Sierra  Grande,  los  campeonatos  se  han  organizado  como 
espectáculo, con el fin de homenajear y recordar a personas 
que se han hecho acreedoras de diversos reconocimientos, por 
asumir  responsabilidades  comprometidas  con  actividades 
deportivas  o  campañas  solidarias  de  importancia  social  y 
comunitaria.-

Actualmente, la “familia” delReci-Kart, 
en  vísperas  de  un  nuevo  evento  deportivo,  propuesto  desde 
Aguada Cecilio, amplía la convocatoria participativa para día 
4  de  noviembre  de  2018  en  dicha  localidad,   entrelazando 
nuevos vínculos entre los pueblos de la Línea Sur, Valle, y 
Costa Atlántica.-

Manifestando el interés de promover las 
diferentes  maneras  de  disfrutar  del  Turismo  Deportivo;  y, 
dando a conocer este evento a nivel Provincial, esta razón 
principal se ve acompañada de la “necesidad” que tenemos, cada 
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vez más, de escapar a sitios abiertos y no contaminados y la 
búsqueda de adrenalina y nuevas experiencias.-

Entendemos  por  turismo  deportivo  todo 
aquel  tipo  de  turismo  en  el  que  se  hace  la  práctica  de 
actividades deportivas en ambientes naturales o la visita a un 
país  o  una  ciudad  para  asistir  a  un  evento  o  competición 
deportiva, que comporta cierto nivel de riesgo controlado como 
por ejemplo, el “Reci-Kart”.-

Por  todo  ello,  y  considerando  que  a 
través de este evento se podrá vivir un innovador espectáculo 
de Reci-Kart, una competencia que consiste en coches pequeños 
sin motor que llevan a niños como pilotos y son empujados por 
sus familiares, lo que convierte a esta actividad en potencial 
atractivo  turístico,  proponemos:  “Declarar  de  Interés 
Provincial” a la actividad deportiva denominada “Reci-Kart”.

Por ello:

Autor: Mario Sabbatella.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural,  deportivo  y 
recreativo, la actividad del Reci-Kart, que a través de la 
competencia solidaria promueve la colaboración y el desarrollo 
e ingenio, para conjugar el reciclado de material de descarte 
o desuso y la armonía con el objeto del bienestar de las 
comunidades que habitan la Línea Sur.

Artículo 2º.- De forma.


